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, , Esíado de México, siendo ias ] C>OG
g P LlgfTflb fftel año 20_¿LCi_.en el lugar que ocupa LtOQrt.- Va

•? ">0
xuu > I ü

30 Mln

municipioEn la locallclad de . g r i^r»

de fe lo4-i 41^^ _
mes de_

ifad' . horas del dfa 3

„ reunieron: por la Entidad Administrativa, la (el) C. Arc} . .\c-,cz A\P>r^Ar-. P. <-Í-^cA¿Ar.
de laEntidad Administrativa o Ayuntamiento, la(el) C. L ¡/ ' . . i
Contralorfa del Gobierno del Estado de México, la (el) C.

Kcavtrf\ Moy-u-l cs:ií^ 'v eÍa7-(;|i a-.z,2Ql-

j por el ÓrganoInterno de Control
, y por la Secretarla de la

ybeneficiarlos, con elpropósito de informarles sobre laobra pública que elGobierno del Estado de México, elAyuntamiento y/o elcomité comunitario deobra
llevarán a cabo y constituirel ComitéCiudadano de Control y Vigilancia que la Inspeccionaráyque en losucesivo se le denominaráCOCICOVI. Ijj anteriorcon
fundamento en los Artículos 15 de laConstitución Política del Estado Libre ySoberano de México, 61, 62y65de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, delaLey Orgánica Municipal
del Estado deMéxico, así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que seestablecen las Bases Generales para la instrumentación del Programa de
Contraloria Social, en losLineamientos Generales de Operación delPrograma de Contraioria Social, ydemásordenamientos ydisposiciones legales aplicables
a la presente.

Acto seguido, el repre^ntante d̂e la Entidad Administrativa u Órgano interno de Control informa a los presentes que la obra a realizar se
denomina:i^ehQ\r,¡\,.V^,^,r,y.^ ^nopliac-lc^ 1 rie- V,'cAí'ClC.Ü^ d.vj .Onhrrv-t^ H Al *'
yque se encuentra ubicada en; —^ Ccihg:fx--ro Monic»prt j . la cual será ejecutada
Pot: lor, - '

de ejecución por:
<r. I pr^il _y que se realizará bajo la modalidad

Contrato | X 1 Encargo] 1Administración | | Comité Comunitario deObra j i

^ recursos que se aplicarán corresponden al;

APORTACIONES:

S ¡9

1) PAD 1 J Programa de Acciones para el Desarrollo Federal; S

2) FEFOM 1 X 1Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal
Estatal;

Municipal;

$

$

3)FAM 1 1 Fondo deAportaciones Múltiples^ Otro: $

Total: S

4) FISMDF 1 1Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territorialesdel DF

5) OTROS •

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contraioras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yescribir. Por
igual, no deben serdirigentes deorganizaciones políticas o trabajar enelservicio público decualquier ámbito degobierno.

CLAVE DEL FORMATO;
1

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.
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CLÁUSULAS

El COCICOVI esun órgano auxiliar del Sistema Estatal de Control yEvaluación de la Gestión Pública responsable de supervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo a evitar losposibles actosde corrupción en laactuación de lasy losservidores públicos encargados de su operación.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos ylas yios servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las ylos
Contralores Sociales la Información yfacilidades necesarias para ei adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

Para elcumplimiento desu objetivo, eiCOCICOVI desarrollará las siguientes funciones genéricas:

Observar yvigilar preventivamente el desempeño de las ylos servidores públicos directa o indirectamente relacionados con la ejecución y
I. operación dela obra pública, constatando que seconduzcan con respeto, diligencia e imparcialidad con los beneficiarios delas mismas,

Inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e
II. información clara,confiable y oportuna.

Inspeccionar que ia obra pública serealice deacuerdo con el expediente técnico dela misma, en los tiempos programados ycon apego al
marco normativo que la regula.

Vigilar que la obra pública sedesarrolle deacuerdo con ianormatividad que la regula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes de observación, vigilancia. Inspección yescrutinio público donde selleva acabo la obra pública,
podrán realizarlas en cualquier tiempo y bajo los Uneamlentos Generales deOperación del Programa deContraloría Social, así como dd
Proyecto Específico del Programa deContraloria Social. Dichas inspecciones y vigilancia ciudadana las podrá hacer el COCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera individual.
Identificar, ensu caso, presuntas irregularidades o deficiencias enlaobra pública, remitiendo a ia Secretaria de laContraloria los reportes
ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos ysugerencias propias oque reciban delaciudadanía.
Intervenir en los actos de entrega-recepción de iaobra pública e informar a los vecinos elresultado del desempeño desusfunciones.
Las que dispongan ios Uneamlentos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social ylas aue se emitan para los Proyectos
Específicas del Programa de Contraloria Social.

til.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloria Social, on el momento de Impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto ala autoridad de la asamblea general de vecinos ohabitantes beneficiarios de la obra pública: se podrá convocar
a asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relacióna la misma.

El COCICOVI Informará periódicamente a los beneficiarlos de la obra, los resultados de sutrabajo devigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

Él COCICOVI tendrá vigencia a partir desu constitución yhasta el término de ia obra ypromoverá el cuidado, conservación ymantenimiento
de lamisma entre losbeneficiarios yante laautoridad correspondiente.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en las
Cláusulas contenidas en la presente acta ylas que le confiera la normatividad en materia de Contraloría Social correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocupar un cargo al interior del Comité Administrador o en elComité Coordinador del proyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado opropiciar un beneficio personal excluyeme de los otros beneficiarios.
• Faltar a laverdad al momento de proporcionar datos e Información personal.
• Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea el caso.

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DGCES/P02/C07 Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:

FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 2 FECHA DE APROBACIÓN: 14/03/2019

LaDirección Generalde Contraloria y Evaluación Socialde laSecretarla de laContraloria del Gobiernodel Estado de México, es elárea facultada para promover
la participación organizada de losciudadanosen materiade control social,vigilancia, evaluación y mejorade losprogramas,obras públicas, accionesyservicios
gubernamentales, asícomoen laevaluación deldesempeño de losservidores públicos responsables de su aplicación yejecución; tratamiento y protección de
datos personales que deberá apegarsea lodispuestopor la Ley de Protección de DatosPersonalesen posesiónde SujetosObligados dei Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:

I, La denominación del responsable.
Secretaria de la Contraloria.

\ Lasfinalidades deltratamiento para las cualesse obtienenlosdatos personales,distinguiendo aquellasque requieran elconsentimiento de lao el titular.

a) Finalidad principal detratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de las y los Contralores Sociales,
asícomo Información que genere elCOCICOVI de obra pública, programas sociales, trámites y servicios de sus actividades de difusión, inspección y
verificación, asicomo lasacciones de promoción yseguimiento querealiza laDirección General de Contraloria y Evaluación Social.

b) Finalidades secundarias; Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se Infonnará:
Susdatos nopodrán sertransmitidos o difundidos a persona alguna. Seleinforma queno se consideran transmisiones, lasefectuadas entre lasylos
responsables yla persona encargada delos datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el
ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, sehace de su conocimiento que la Información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísficos
y de contra!, para locual,de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a fin de evitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles pera el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la oel titular, pueda manifestar
su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no secuenta con medios para la negativa de la finalidad ytransferencia.

EOOÁkÉX

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

httpsy/portal.secogem.gob.mx/sltos/default/files/doctos/AvisoPrivacIdadlnlegralCS2019.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
FECHA:
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Vú.i a 7. . 4-j- 2. . \ r5*°» 1»» rr-i i .
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO * NOMBRE{S)

XrQ .NÍo . .r^ft .
" CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O f=RACC.

Pofof-i^ (ri • T^o Írj'í* «-f-lrit-v .
Bajo protesta oe OECiR VCROAO, MANir««TO NOSERSERVIDOR (A) PÚBLICO (A)0€
AMBITO ALGUNO OE QOaERNO, NI OtROENTE OC ALGUNA ORGANIZACIONPOÜ'RCA;

A&ÍMíSMO. CONOZCO LA POLÍTICA ANTISOBORNO YL06PHINCIPiOS YVALORSfi
ASOCIADOS AMIACTIVIOAO COMOCONTfMia.OR (AJSOCIAL.

firVcT fS

LOCALIDAD MUNICIPIO

S-VTl O O . 3 t
C.P. EDAD ~ COf=ÍREO:, ^ 1GÉNERO: FIRMA

IStóatCWílÉias^^ ,

Qc-lc..-i C-Ci nrvvr-
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBREIS)

-Q^arir-io Lí^Vf-ir-, ^ - í irh niirv
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONA 0 FRACC.

OOi r i í - s l. Wlr-nlí- . 'vrs \-^0 Itii i- I-4- ¡<-l .1-1 .
BAJO PROTESTA DE DECIR VCROAD. MANIFiESTO NOSER SERVIDOR (A) PÚBLICO A)06
ÁMBITO ALGUNO DÉ GOBIERNO, Ni 0«lGeN1í 06ALGUNA ORGANIZACIÓNPOUTCA,

ASIMISMO, OONOZOO LA POlITICA ANTiSOOORNO YLOSPRtNQIPlOS YVALORES
ASOCIADOS AMIACTIVlOADCOMO CONTRALOR A) SOCAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

í¥fe?rl 0 ® " £í '^
CP. EDAD ^ • C o r r e o _ : í _.GÉNERO: FIRMA

L i

^ r a C n... '1 iT ¡

APEITlIDO PATERNO APELLIDO MATERNO
• -^..g—i. r V[ 1 n

NOMBRE(S)

niclr»—(3i^ . ir\i Ipr» ( .Ái trtíA ^ 6y* ^i \j i i
CÁLLE ' NÚM. EXT./ÍNT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

íSO /Vt^'C'nir. ,t-.\ 'silgara
BAJO PROTPSIA Ü§ütCiH VSHQAO, MANIFI6S10 NOSERSfettVIOOH A)PÚBLICO A»DE
AhABlTO ALGUNO OEGOBIERNO, NiCMRIOENTE DEALGUNA ORGANIZACION POLÍTICA;

ASIMISMO, CONOZCO LA POLITICA ANTISOBORNO YLOS PRINCIPIOS YVALORES
ASOCIADOS AMIACTIVIOAO COMO CONTRALORA) SOCIAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

M I — 0 0
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO; FIRMA

.<o habiendo otro asunto que tratar, seda por concluida ia asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo ias lOIJO, horas del día de su inicio firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hecnos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL POR LA secretar íaDE LA CONTRALORÍA

-

NOMBRE;

•i\\| f ^o
n Entidad Administrativa D Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE;

Lic.A-rya Kcwcr» Morciro^oo sl
CARGO;

üyJ i¿jHr >cc •í>
CARGO;

Conivalopa Morucipul
CARGO;

FIRMA;

CLAVE DEL FORMATO;

SC/DGCES/P02/C07 Nota; Este documento nodeberá presentar tachaduras ni enmendaduras.
VERSIÓN VIGENTE;

FECHA;
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA

xoüI iC

NOMBRE

Pi pvnT Wg fecv'SUV\o •
'b'SeCi.rva Pgrc7 fSeTxTVerz.xpyrvmaPgrc7 fSeTxTVerz.

(~T ÜAA>'^ C^, ^
flarinCí ilpiin Cx C7
pCi C] ^ Lo o

^) g . a í / x v ./-Df.tll &,
í >(A-fh,ni (\gickTiti)pe Oc^yáci Qgy Kr\\

(1j cA d

CANT.
M NO reciben asesoría Cuaderno de Trabajo Pil
^ Y MATERIAL DE APOYO LU

inReporte Ciudadano

RRUA

sí/NO
Copia de documentación soporte |

Copla del Acta Constitutiva 1^1 I

3rAcr f »->A. R^rr? A .
Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Sscretaría de la Contreüoría COPIA 1. COCICOVI COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. Orflano Interno de CkKitrol

CLAVE DEL FORMATO: VERSIÓN VIGENTE;

Nota- Este documento nodeberá presentartachaduras ni enmendaduras. fecha


